[image: image1.jpg]



LA NÁUTICA DEPORTIVA: UNA VISIÓN DESDE EL SECTOR DE LOS GRANDES YATES
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0. Introducción al sector de la náutica de recreo

Nuestra Asociación es muy joven, fue constituida en diciembre de 2005 y podría decirse que nació en las Islas Baleares, donde el 40% del PIB industrial viene de la actividad náutica. Otras empresas de Cataluña y Galicia se unieron al proyecto para formar esta  Asociación que, en la actualidad, es de ámbito nacional. 

Nuestra Asociación percibe que un yate sólo es un mero objeto impositivo a los ojos de la administración española y, en consecuencia, cada vez se van distanciando más aquellos países de nuestro entorno que han sabido interpretar correctamente el valor económico de la actividad industrial y de servicios que va ligado a los grandes yates. 

Si comparamos nuestro país con los de su entorno, vemos que Francia tiene 1 barco por cada 85 habitantes e Italia, uno por cada 68 habitantes, mientras que en España sólo hay uno por cada 167 habitantes. Estos ratios no se corresponden en absoluto con la renta per cápita, kilómetros de costa o cualquier otra consideración objetiva

En el informe de la revista Boat Industry sobre España podemos leer: Factores positivos: clima y condiciones geográficas favorables, economía fuerte y en expansión; Factores negativos: fuertes impuestos, pocas marinas e instalaciones náuticas.

Recientemente leí una entrevista muy interesante con Toni Tio, de Quantum, en la que comentaba, con cierta amargura, que no hace muchos años Puma fabricaba más barcos al año que Beneteau, y en este momento Beneteau es uno de los grandes astilleros mundiales y Puma ha desaparecido.

EL MERCADO DE LOS GRANDES YATES EN CIFRAS

En lo que se refiere a la construcción de nuevos yates, hace una década la cartera de pedidos de yates por encima de 30 metros de eslora era de 80, siendo raro que hubiese barcos en construcción por encima de 55 metros. En la actualidad la cartera de pedidos de los astilleros ha crecido un 500% (435 yates) 

1200 yates se han añadido a la flota mundial durante estos últimos 10 años. Sólo en 2006 y 2007 habrá en el agua 487 nuevos yates que necesitarán el mismo numero de atraques y 4.500 nuevos tripulantes aproximadamente.

Europa entregará el 69% de estos proyectos, USA el 18% y el resto del Mundo el 13%.

Si nos referimos a los yates en general, y no sólo a los grandes, Francia factura 1200 millones de euros en el mercado de construcción de yates mientras que Italia factura1700 millones. En España la facturación es de 140 millones.

Francia e Italia son dos países que, en muchos casos, pueden servirnos de ejemplo, aunque sólo sea porque, desde sus respectivas administraciones, han sido capaces de identificar el valor económico del sector de los grandes yates y han hecho lo posible para favorecer su desarrollo. En la Costa Azul francesa y en la Riviera italiana se estima que el sector de los grandes yates mantiene alrededor de 50.000 puestos de trabajo.

También debemos señalar la importancia cada vez mayor, desde el punto de vista económico y de imagen, de la actividad deportiva de las regatas de yates, ya sean como la Palma Vela o Copa del Rey o las de yates grandes como la SuperYacht Cup (en el mes de junio se han superado los 50 yates por encima de los 30 metros de eslora). La Cámara de Comercio ha publicado recientemente un estudio que valora el impacto económico directo de la regata SuperYacht Cup de 2006, en la que sólo participaron 18 yates, en 11 millones de euros.

FINES DE LA AEGY

Entre otros, los fines de la recién creada Asociación Española de Grandes Yates son los siguientes:

· Estudiar y proponer a los poderes públicos el establecimiento de aquellas medidas que contribuyan a promocionar y desarrollar la actividad náutica representada por la Asociación.

· Contribuir al establecimiento dentro de la Comunidad Europea de nuevas normas, reglamentos técnicos, administrativos, fiscales y aduaneros adaptados a las especiales características del sector de los grandes yates.

A nadie se les escapa cuáles son las principales quejas de este sector desde un punto de vista normativo. Una legislación claramente desfasada en gran número de aspectos, si bien sometida actualmente a un proceso de revisión y reforma donde habrá de considerarse qué mejoras se pueden introducir en el tratamiento del sector de los grandes yates. Y es aquí donde la Asociación que represento cree que puede jugar un papel esencial.

Así, siendo el establecimiento de un marco legal serio y adaptado a la realidad existente del sector un clamor que hasta la fecha no ha logrado encontrar una respuesta adecuada de los poderes públicos, es en el momento actual de reforma del derecho de la navegación marítima en nuestro país cuando hay que aspirar al tratamiento adecuado de la navegación de recreo, y especialmente en el caso que nos ocupa, en el tratamiento de los llamados grandes yates, esto es, aquellos cuya  eslora exceda los 24 metros. 

Entre los asuntos mas importantes destacamos los relativos al abanderamiento, impuestos de IVA y de matriculación, regímenes de importación, inspección y registro de yates de recreo y yates comerciales,  alquiler, situación de los puertos y amarres e instalaciones para este tipo de barcos, titulaciones y  formación profesional.

En estos momentos nuestra Asociación se encuentra trabajando en estudios específicos comparativos de la situación del sector desde el punto de vista jurídico legal y desde el punto de vista técnico, así como de valor económico del sector, en comparación con Francia, Italia, Inglaterra y Luxemburgo, que son los países mas sensibles a la problemática.

1. Tratamiento de la náutica o navegación de recreo en el nuevo Proyecto de Ley de Navegación.

Tanto en la Propuesta de Anteproyecto inicialmente difundida por el Mº de Justicia, a través de la Comisión General de la Codificación del Derecho Mercantil, como en el actual Proyecto de Ley, nos ha decepcionado profundamente la falta de un tratamiento adecuado de la náutica o navegación de recreo, cuya singularidad lleva a cuestionar si el actual Proyecto de Ley dota de un marco legal idóneo a los grandes yates. Y todo ello sin perjuicio de la necesidad sentida por AEGY de un tratamiento independiente y diferenciado del sector de la náutica o navegación de recreo, siguiendo el ejemplo de países de nuestro entorno, como es el caso de Italia.

El punto de partida de nuestro análisis no puede ser otro que la diferenciación que la normativa proyectada hace entre los términos embarcación y buque, conceptos fundamentales a la hora de determinar qué normas van a afectar a un tipo u otro de barcos. Así:

Artículo 106.- Concepto de buque. 

“Se entiende por buque todo vehículo con estructura y capacidad para navegar por el mar y para transportar personas o cosas, que cuente con cubierta corrida y de eslora superior a 24 metros.”
Artículo  107.- Embarcación. 

“Se entiende por embarcación el vehículo que carezca de cubierta corrida y el de eslora inferior a 24 metros, siempre que, en uno y otro caso, no sea calificado reglamentariamente como unidad menor en atención a sus características de propulsión o de utilización.”

Como resultado de tales definiciones se vienen a equiparar los –llamemos- buques civiles (incluidas las embarcaciones de recreo) mayores de 24 metros de eslora con los buques mercantes. Salvo en supuestos aislados, en el borrador de la futura Ley no se hace una distinción entre los buques de más de 24 metros destinados a la marina mercante, con los grandes yates, a pesar de su notoriamente distinta finalidad, lo que llevaría a sujetar a los grandes yates a disposiciones más estrictas o rígidas, que tendrían sentido en relación con los buques mercantes pero no con aquellos cuya finalidad es el recreo, independientemente de la mayor o menor eslora de la embarcación en cuestión. 

Seria conveniente que a lo largo del articulado, el establecimiento de un tratamiento singular o simplificado en determinadas materias para los buques o embarcaciones de recreo se hiciera atendiendo a la finalidad del uso del buque o embarcación y no a su eslora. 

He aquí una serie de ejemplos del tratamiento que la futura ley da a ambos barcos:

Artículo 29. Despacho de buques. En este artículo se establece un régimen simplificado para las embarcaciones de recreo, para los buques dedicados exclusivamente a la navegación por aguas interiores y para todos los que realicen trayectos cortos y de elevada rotación.

¿Y por qué no extender ese régimen simplificado a los grandes yates al igual que se prevé un régimen simplificado de documentación aplicable a las embarcaciones de recreo? ¿Acaso no es razonable que se siga un régimen simplificado también para los grandes yates?

Cuando se refiere a la Documentación que deben disponer los buques nacionales, el legislador sí parece entender la singularidad de la náutica de recreo. Así, por ejemplo, en relación con la documentación que ha de llevar a bordo el buque, se atiende a la finalidad del uso del buque o embarcación y no a su eslora para establecer un régimen simplificado. Ver artículo 129.

“Reglamentariamente se establecerá un régimen simplificado de documentación para los buques de recreo o deportivos y para las embarcaciones.”

Se llega casi al ridículo cuando en el Artículo 33. se habla de Detención y Fondeo.

“1. El derecho a navegar no incluirá el de detenerse o fondear fuera de las zonas de servicio de los puertos, salvo caso de fuerza mayor, autorización expresa de la administración marítima o cuando se trate de embarcaciones dedicadas exclusivamente al recreo que se detengan con tal finalidad en calas o lugares de baño, siempre que no estén incluidos en el artículo 60 de esta Ley, y no pongan en peligro la seguridad de la vida humana en el mar o de la navegación.”

¿Es un “lapsus” o se trata de una omisión deliberada del legislador que los grandes yates no puedan detenerse o fondear fuera de las zonas de servicios de los puertos, en calas o lugares de baño? Si se quiere potenciar la industria turística en nuestro país, atrayendo al turismo de calidad, y habida cuenta de la escasez de amarres para grandes esloras, ¿es consciente el legislador de las consecuencias de impedir a los grandes yates su fondeo en calas, bahías o fuera de las zonas de servicio de los puertos?

En artículos posteriores como son los relativos al Registro de Bienes Muebles, Arrendamiento de “embarcaciones”, Contratos de utilización del buque sin transporte, adolecen del mismo defecto de falta de rigor o conocimiento de la problemática especial de este tipo de barcos. En este ultimo caso por ejemplo dice (“En los casos en que se contrate la disponibilidad de un buque para fines distintos del transporte, se aplicarán las disposiciones reguladoras del fletamento que se refieren a la puesta disposición y empleo del buque, así como al flete y a su extinción anticipada, en tanto en cuanto sean compatibles con la finalidad del contrato celebrado.”) Obviamente, un “chárter” náutico, en el que la finalidad pretendida es distinta del transporte, caería necesariamente bajo la órbita de este artículo

2. FISCALIDAD DEL SECTOR NÁUTICO:
Aunque sea un asunto demasiado manido, debo poner de manifiesto la gravosa fiscalidad con la que se penaliza al sector. 

Antes de la entrada de España en la Comunidad Europea, los yates estaban sometidos al impuesto de lujo, que era el 28%. En el momento de implantarse el IVA del 16%, se estableció un nuevo impuesto llamado impuesto de matriculación que equivalía al restante 12%.

En la actualidad el impuesto de matriculación afecta a todos los barcos de recreo de uso privado cuya eslora es mayor de 7,5 metros y a los barcos de recreo para uso comercial cuya eslora es mayor de 15 metros. Sólo quedan exentos los yates de regatas, cuya definición no está del todo clara, ya que pueden ser únicamente los olímpicos o ampliarse la lista según a quien se pregunte.

A consecuencia de lo anterior, se ha creado un mercado de alquiler de embarcaciones de eslora inferior a quince metros o de embarcaciones muy viejas cuya valoración permite el pago del impuesto de matriculación. 

Por otra parte, los barcos utilizados para fines lucrativos, como, por ejemplo, los yates de espectadores para la celebración de los actos de la Copa de América, estarían sujetos al IEDMT; y esto ocurre incluso en el caso de venir a España exclusivamente para un chárter o un evento que podría ser de 7 días o de 3 meses. Esto se aplicaría tanto si embarcan como si desembarcan pasajeros.

En el mercado español apenas existen yates de Lista 6ª con una eslora de más de 24 metros o con registro comercial. Las embarcaciones de recreo con registros comerciales de otras banderas evitan contratar chárters en aguas españolas dada la persecución a que son sometidos al reclamarse el pago del impuesto de matriculación por muy corta que sea su estancia en España. La única exención al pago del IEMDT se puede dar en yates comerciales tanto de pabellón español como de la CE inferiores a 15 metros. 

Dentro de la Unión Europea hay unos 350 yates de recreo entre 24 y 70 metros de eslora explotados en régimen de chárter para fines de turismo náutico. Estos yates están abanderados en la Comunidad Europea o bien en terceros países. Todos deben cumplir estrictamente con los requisitos de su país de registro para dedicarse a la actividad comercial, deben estar destinados de forma exclusiva al chárter náutico, y deben tener una tripulación profesional permanente y debidamente cualificada. En la actualidad, el 90% de estos yates tienen su puerto base en Francia o Italia, donde operan libremente y donde se ha creado un marco jurídico y fiscal adecuado a sus necesidades y potencial económico. 

Por poner un ejemplo práctico, el armador de un yate de unos 40 metros valorado en 10,000,000 euros gastará anualmente en su mantenimiento alrededor del 10% del valor del yate, es decir, un millón de euros en tripulación, amarres, mantenimiento y seguros, etc. En torno al 80% de esta cantidad se destinaría directa o indirectamente a los lugares habituales de atraque, y de ahí viene el interés en atraer los grandes yates a los puertos españoles. Mediante el chárter, el armador puede recuperar una buena parte o la totalidad de esta cantidad, que se queda en la localidad donde el yate se ubica.  Éste es el principal motivo del impresionante auge de la industria de los super y mega yates en los últimos años en algunos puertos europeos.

No hemos de olvidar que el precio de alquiler de un yate de 40 metros ronda los €100,000 semanales, más los gastos corrientes. Estos gastos, tales como el combustible, amarre, comida y bebidas, constituyen aproximadamente el 25% de la tarifa del alquiler. Por consiguiente, sabemos que, si un yate de 40 metros visita una zona durante una semana, alrededor de €25,000 se vierten en esa localidad, sin contar las compras personales de los invitados, y los gastos de restaurante, diversión y  ocio, coches de alquiler o taxis, jets privados, etc. 

Un estudio de la Asociación Mediterránea de agentes de yates (MYBA) revela que, al no venir los yates comerciales a nuestras aguas, España dejó de ingresar en 2006 entre 5 y 9 millones de euros semanales procedentes únicamente de estos gastos.

Lo ocurrido en Valencia durante la celebración de la Copa América 2007 es una muestra más de la falta de sensibilidad de la administración ante la situación. A pesar de establecerse un régimen especial suspensivo de la legislación española para este evento, lo cual supone de por sí un reconocimiento de su defecto, Valencia ha dejado fuera a muchos yates que hubiesen venido a nuestras aguas de haber contado con un trato similar al que dan las autoridades francesas o italianas.

Curiosamente, si analizamos cuál es la situación en otros países de nuestro entorno (Francia, Italia), éstos cuentan con un marco claramente favorable. A pesar de ser países en los que la fiscalidad general es superior a la que se soporta en España, el trato es más inteligente. No se conceptúa la actividad náutica como un sector al que hay que penalizar, sino todo lo contrario. En nuestro país seguimos con la mentalidad histórica del impuesto de lujo, sometiendo por una lado la adquisición de embarcaciones de recreo a una doble tributación, y persiguiendo por otro lado a los yates de países terceros por no tener un sistema impositivo tan “justo” como el nuestro. Desgraciadamente para nosotros, los que vivimos de esta industria, los yates pueden desplazarse a voluntad y buscar aguas más propicia, y esto es exactamente lo que a nuestras autoridades les cuesta ver.

¿Qué podemos esperar del futuro? Hemos de reconocer que no hay previsión de mejora en la fiscalidad, sea la aplicable al sector náutico (IVA o Impuesto de Matriculación) o a los propios puertos deportivos. Por el contrario, parece que lo que Hacienda busca es una mayor persecución del sector, como parece desprenderse de la última reforma legislativa para combatir el fraude fiscal.

3. REGLAMENTACIONES TÉCNICAS

 En lo que se refiere a las reglamentaciones técnicas que deben cumplimentar los yates de esloras superiores a los 24 metros, aunque de forma muy general tal como hemos visto reflejado en la exposición de los  artículos pertinentes de la ley, no hay nada que cambie el tratamiento actual que homologa estos barcos a los mercantes con todos los problemas que se derivan de ello.

Resulta especialmente interesante lo que otros países como Inglaterra están desarrollando con relación a las normativas técnicas de los yates por encima de los 24 metros, dividiéndolos en dos grupos en el caso de estar por encima o no de  500 GT y dedicando especial atención a las diferencias específicas de los yates de vela y los de motor. Italia ha seguido sus pasos y ha desarrollado una normativa técnica inspirada en la del registro británico.

 CONCLUSIONES: 

Si nos fijamos en los países de nuestro entorno, y muy especialmente en Italia -que cuenta con un Código de Navegación Marítima desde la década de 1940-, nos encontramos con que han desarrollado entre 2003 y 2005 una normativa específica y autónoma del sector náutico, que cubre, entre otras materias, una regulación actualizada del “chárter náutico”:

La introducción a la ley de navegación de recreo de 2003 es de por sí suficientemente esclarecedora de cómo el legislador italiano ha comprendido el fondo del problema y ha buscado el desarrollo de la industria y el sector turístico asociado. Leo literalmente:

La nueva ley de navegación deportiva y de recreo representa un elemento esencial para el desarrollo del turismo náutico en Italia, así como el reconocimiento definitivo de la náutica como sector productivo y estratégico fundamental en el sistema económico italiano.

Entre los principios inspiradores de la nueva ley —que en el fondo no hacen otra cosa que adecuar la normativa italiana a la comunitaria, simplificar los trámites administrativos y aligerar la carga fiscal— el legislador ha querido introducir algunos elementos innovadores que permiten al sistema italiano en su conjunto competir con el de otros países, sentando las bases para un desarrollo duradero del mercado interno. En este sentido, adquieren particular relieve el registro de Super Yates, el alquiler de embarcaciones deportivas y de recreo y la creación del Código Único de Navegación Deportiva y de Recreo
Son tres las leyes desarrolladas en Italia alrededor del sector de la náutica de recreo
Julio 2003 n. 172, “ Disposiciones para la reordenación y relanzamiento de la náutica de recreo y del turismo náutico “
Decreto 10 maggio 2005, n.121, “Reglamento de titulaciones para la náutica de recreo” 

D.L. 18 julio 2005, Codigo de la navegación de recreo“

Lo único que añadiré, para terminar, es que espero que nuestras autoridades comprendan la importancia del sector de la náutica de recreo y sepan ver que necesita, y merece, una ley especial que acometa con valentía los problemas de la náutica deportiva y de recreo, incluido el alquiler o uso comercial de los yates, desarrollando a la vez una reglamentación técnica  específica para los yates de eslora superior a los 24 metros. Otros países lo han conseguido y creo que ahora es nuestro momento.
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